Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Acéptase la renuncia presentada por la Sra. Maria Antonia Suérez, DNI. N° 13.974.915, por acogerse a los Beneficios de la Jubilacién
Ordinaria, al cargo de Maestra de Grado Titular, en la Escuela Primaria N2 87, localidad de San José, Banda Oeste, Dpto. Santa Maria, Dcién.
Pcial. de Educacién Primaria, Secretaria de Gestion Educativa de este Ministerio, a partir del 01JUN21. Recondzcanse los servicios prestados
y apruébase Liquidacién, en concepto de legitimo abono y la Liquidacién Final (haberes - aportes - contribuciones), las que como Anexos | y
1, forman parte del presente y autorizase a realizar el efectivo pago de la misma. Anexos para consulta en Dpto. Archivo de esta Direccién.
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